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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 21-sep.-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2268   

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Dan Arévalo Benavides  
Demandado: Jorge Isaac Hinojosa López 
Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00144-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega al correo institucional escrito del extremo demandante quien dice aportar la notificación para 

del demandado, de conformidad con art. 8 de la Ley 2213 de 2022, remitido al correo electrónico 

jorgehl250@gmail.com  

 

Revisada la notificación arrimada se establece que, si bien se informó que dicho correo pertenece al 

demandado y se anexó mandamiento de pago, demanda y anexos, no se realizó conforme a la norma 

en cita. 

 

Por lo anterior se hace necesario requerir a la parte actora para que repita en debida forma la 

notificación para el demandado, la cual deberá cumplir con el lleno de todos los requisitos que exige 

el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
REQUERIR: REQUERIR a la parte actora para que repita en debida forma la notificación al 

demandado, con el lleno de todos los requisitos legales, que exige el numeral 8º de la ley 2213 de 

junio de 2022, esto es, él envío de la demanda, los anexos y el auto que libra mandamiento de 

pago, y acreditar la remisión de tales documentos, de forma que pueda verificarse la observancia 

de esta exigencia por parte del despacho; haciendo uso de sistemas de confirmación del recibo del 

correo electrónico, e indicando que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al acuse de recibido del envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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